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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

2591 Orden de 4 de junio de 2025, de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por 
la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

El Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la normativa 
reglamentaria que la desarrolla, en especial, el Decreto 46/1990, de 28 de junio, 
configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento técnico a 
través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, determinando 
sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y 
precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto así como 
sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de las mismas.

La modificación de la relación de puestos de trabajo que se contiene en 
el proyecto de Orden deriva de las propuestas efectuadas por las distintas 
Consejerías y Organismos Autónomos para facilitar el desarrollo de las funciones 
y competencias que les han sido encomendadas, siempre bajo los principios de 
organización y funcionamiento recogidos en el artículo 3 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de organización y régimen jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como del necesario ajuste al 
modelo vigente de relación de puestos de trabajo aprobado por Decreto 32/1998, 
de 4 de junio, por el que se configuran opciones en los distintos cuerpos de la 
Administración Pública Regional, se establecen Medidas de Fomento de Promoción 
Interna y se modifica el Decreto 46/1990, de 28 de junio y a los criterios y 
normas establecidos en el artículo 4 de este último Decreto.

La mencionada modificación ha sido negociada en Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios, en la reunión de 2 de junio de 2025. 

Por ello, en el ejercicio de la potestad de organización de la Administración 
Regional, el uso de las facultades conferidas en el artículo 19.5 del Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 

Dispongo

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, en los términos que figuran en los Anexos de esta 
Orden.

Segundo.- La presente Orden tendrá efectos del día siguiente a su 
Publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Contra la presente Orden se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo de un mes a contar desde 
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el día siguiente al de su Publicación, o bien recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia correspondiente en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su Publicación.

Murcia, a 4 de junio de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-050625-2591



Página 13898Número 128 Jueves, 5 de junio de 2025

- 3 - 

 
 

ANEXO I 
MODIFICACIONES 

 
COLECTIVO/CENTRO 
DIRECTIVO/ CÓDIGO 

PUESTO 
DENOMINACIÓN PUESTO MODIFICACIÓN EN LA CONFIGURACIÓN DEL PUESTO 

CONSEJERÍA PRESIDENCIA, PORTAV. ACC. EXT. Y EMERG.   

S.G.PRESID.PORTAV.ACC.EXTER.Y EMERGENC.   

JV00134 JEFE/A SERVICIO ECONÓMICO Y CONTRATACION.CART. En denominación debe decir JEFE/A SERVICIO ECONÓMICO Y 
CONTRATACIÓN. 

CONSEJERÍA ECON.HACIENDA, FOND.EUR. Y TRANSF.DIGI.   

D.G. DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL   

BD00015 ANALISTA DE SISTEMAS En Cuerpo/s debe adicionarse: AFT08 INGENIERO/A DE 
TELECOMUNICACIONES. 

BD00016 ANALISTA DE SISTEMAS En Cuerpo/s debe adicionarse: AFT08 INGENIERO/A DE 
TELECOMUNICACIONES. 

PG00061 ANALISTA DE APLICACIONES En Cuerpo/s debe adicionarse: BFT08 INGENIERÍA TÉCNICA DE 
TELECOMUNICACIONES 

PG00081 ANALISTA DE APLICACIONES En Cuerpo/s debe adicionarse: BFT08 INGENIERÍA TÉCNICA DE 
TELECOMUNICACIONES 

PG00083 ANALISTA DE APLICACIONES En Cuerpo/s debe adicionarse: BFT08 INGENIERÍA TÉCNICA DE 
TELECOMUNICACIONES 

PG00099 ANALISTA DE APLICACIONES En Cuerpo/s debe adicionarse: BFT08 INGENIERÍA TÉCNICA DE 
TELECOMUNICACIONES 

PG00102 ANALISTA DE APLICACIONES En Cuerpo/s debe adicionarse: BFT08 INGENIERÍA TÉCNICA DE 
TELECOMUNICACIONES 

PG00104 ANALISTA DE APLICACIONES En Cuerpo/s debe adicionarse: BFT08 INGENIERÍA TÉCNICA DE 
TELECOMUNICACIONES 

PG00110 ANALISTA DE APLICACIONES En Cuerpo/s debe adicionarse: BFT08 INGENIERÍA TÉCNICA DE 
TELECOMUNICACIONES 

PG00112 ANALISTA DE APLICACIONES En Cuerpo/s debe adicionarse: BFT08 INGENIERÍA TÉCNICA DE 
TELECOMUNICACIONES 

PG00117 ANALISTA DE APLICACIONES En Cuerpo/s debe adicionarse: BFT08 INGENIERÍA TÉCNICA DE 
TELECOMUNICACIONES 

TQ00148 TÉCNICO/A APOYO En Cuerpo/s debe adicionarse: AFX01 ANALISTA DE SISTEMAS. 

CONSEJERÍA ECON.HACIENDA, FOND.EUR. Y TRANSF.DIGI.   

D.G. DE FUNCIÓN PUBLICA Y DIALOGO SOCIAL   

TC00598 TÉCNICO/A GESTIÓN En Cuerpo/s debe decir BGX00 CUERPO GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

CONSEJERÍA ECON.HACIENDA, FOND.EUR. Y TRANSF.DIGI.   

D.G.CALIDAD,SIMPLIF.ADMTVA. E INSP.SERV.   

TC00587 TÉCNICO/A GESTIÓN En Cuerpo/s debe decir BGX00 CUERPO GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

TQ00190 TÉCNICO/A APOYO En Cuerpo/s debe suprimirse BFX04 EDUCACIÓN 
INTERVENCIÓN SOCIAL. 

CONSEJERÍA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS   

D.G. DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES   

TO00223 TÉCNICO/A RESPONSABLE En Cuerpo/Opción debe decir AFT00 ESCALA TÉCNICA 
SUPERIOR. 

TO00305 TÉCNICO/A RESPONSABLE 
En Cuerpo/s debe adicionarse: AFT03 INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES Y PUERTOS/ BFT04 INGENIERÍA TÉCNICA 
DE OBRAS PUBLICAS. 
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COLECTIVO/CENTRO 
DIRECTIVO/ CÓDIGO 

PUESTO 
DENOMINACIÓN PUESTO MODIFICACIÓN EN LA CONFIGURACIÓN DEL PUESTO 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL   

D.G. DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD   

AI00349 AUXILIAR TÉCNICO/A EDUCATIVO/A LORCA En Centro Destino debe decir: 24453 CEIP ANDRÉS GARCÍA 
SOLER. LORCA 

AI00380 AUXILIAR TÉCNICO/A EDUCATIVO/A En Observaciones debe decir: C.H.M. 

AI00523 AUXILIAR TÉCNICO/A EDUCATIVO/A MAZARRÓN En Observaciones debe eliminarse COMPARTE CON 26403 CEIP 
FRANCISCO CAPARROS. 

AI00534 AUXILIAR TÉCNICO/A EDUCATIVO/A En Observaciones debe adicionarse: A.D. 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL   

D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR.   

AA01050 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A MULA 
Centro de destino debe decir: 29403 CEIP. FLORENTINO 
BAYONA MULA y en el apartado observaciones: COMPARTE 
CON 29411 CENTRO DE ADULTOS RIO MULA. 

O500425 ORDENANZA ARCHENA En Observaciones debe eliminarse: P.C./R.O. 

O500433 ORDENANZA CALASPARRA En Observaciones debe suprimirse: P.C./R.O. 

O500631 ORDENANZA En Observaciones debe suprimirse: P.C./R.O. 

O500640 ORDENANZA En Observaciones debe eliminarse: P.C./R.O. 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL   

D.G.FORM.PROF,ENSEÑ.REG.ESPEC.Y ED.PERM.   
EA00018 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.LORCA En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00030 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.MULA En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00031 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.PLIEGO En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00036 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.FORTUNA En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00054 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00057 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00058 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00069 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00076 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00077 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00084 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00088 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00097 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.CARTAGENA En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00104 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.CARTAGENA En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00109 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.CARTAGENA En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00119 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.SAN JAVIER En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00120 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.SAN JAVIER En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00121 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.SAN JAVIER En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00122 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.SAN PEDRO 
DEL PINATAR En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00124 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.SAN PEDRO 
DEL PINATAR En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00126 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.TORRE 
PACHECO En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00128 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.TORRE 
PACHECO En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  
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COLECTIVO/CENTRO 
DIRECTIVO/ CÓDIGO 

PUESTO 
DENOMINACIÓN PUESTO MODIFICACIÓN EN LA CONFIGURACIÓN DEL PUESTO 

EA00129 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.LORCA En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00138 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.ABARAN En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00139 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.ABARAN En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

EA00157 PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.MOLINA DE 
SEGURA En el apartado Observaciones debe adicionarse: A.D.  

CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR   

D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMÁTICA   

TC00412 TÉCNICO/A GESTIÓN En Cuerpo/s debe adicionarse: BGX00 GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

TC00437 TÉCNICO/A GESTIÓN En Cuerpo/s debe suprimirse: BGX00  CUERPO GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR   

D.G. DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN   

JC00562 JEFE/A SECCIÓN PLANIFICACIÓN Y FINANC.UNIVERS. 

Del apartado Títulos debe suprimirse: G0003 GRADO 
ADMINISTRACIÓN Y DIR. EMPRESAS|02205 DIP. EN CIENCIAS 
EMPRESARIALES|02612 DIPLOMADO EN ESTUDIOS 
EMPRESARIALES 

CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA   

S.G.AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA   

TC00390 TÉCNICO/A GESTIÓN 

En Cuerpo/s debe decir: BFS05 PREVENCIÓN y en el apartado 
observaciones: C.V./"ESPECIALIDADES SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO, HIGIENE INDUSTRIAL Y ERGONOMÍA Y 
PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA". R.D.39/1997. 

TT00130 TÉCNICO/A ESPECIALIZADO/A En Cuerpo/s debe suprimirse: BFS05 PREVENCIÓN. 

CONSEJERÍA POLÍTICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD   

D.G.SERV.SOC,TERCER SECTOR Y GEST.DIVERS   

TC00136 TÉCNICO/A GESTIÓN En Cuerpo/s debe decir BGX00 CUERPO GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

CONSEJ. DE TURISMO, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES   

D.G. DE PATRIMONIO CULTURAL   
TC00457 TÉCNICO/A GESTIÓN En Cuerpo(s) debe decir AFX03 ARCHIVO. 

TO00262 TÉCNICO/A RESPONSABLE En Cuerpo/s debe decir: AFT01 Arquitectura, y en el apartado 
observaciones debe adicionarse: C.V. 

CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO Y ECONOMÍA SOCIAL   

D.G. DE TRABAJO     
P500074 PSICÓLOGO/A En Observaciones debe adicionarse la anotación C.V. 

P800012 INSPECT.TEC.SEGUR.Y SALUD LAB. En Cuerpo/s debe adicionarse: BFT06 INGENIERÍA TÉCNICA 
INDUSTRIAL. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA   

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA   

J400041 JEFE/A CLASIFICACIÓN En denominación del puesto debe decir: JEFE/A 
DIGITALIZACIÓN Y DESTRUCCIÓN DOCUMENTAL 

INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL   

DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD   

DA00006 ADMINISTRADOR/A LUIS.VALEN/J.L.AMBIT/F.J.ASTUR Denominación: Administrador/a Luis Valenciano/Julio López 
Ambit 

TC00400 TÉCNICO/A GESTIÓN En Cuerpo/s  debe adicionarse: BFX04 EDUCACIÓN 
INTERVENCIÓN SOCIAL 
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COLECTIVO/CENTRO 
DIRECTIVO/ CÓDIGO 

PUESTO 
DENOMINACIÓN PUESTO MODIFICACIÓN EN LA CONFIGURACIÓN DEL PUESTO 

TC00471 TÉCNICO/A GESTIÓN En Cuerpo/s debe adicionarse:  BFX02 TRABAJO SOCIAL 

TC00477 TÉCNICO/A GESTIÓN En Cuerpo/s  debe adicionarse: BFX04 EDUCACIÓN 
INTERVENCIÓN SOCIAL 

TQ00039 TÉCNICO/A APOYO En Cuerpo/s debe adicionarse:  BFX02 TRABAJO SOCIAL 

TQ00057 TÉCNICO/A APOYO En Cuerpo/s debe adicionarse:  BFX02 TRABAJO SOCIAL 

O.A. AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA   

O.A. AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REG.MURCIA   
N500164 AUXILIAR COORDINADOR/A En Cuerpo/s debe decir DFX31 TRIBUTARIA 

TC00493 TÉCNICO/A GESTIÓN TRIBUTARIO En Cuerpo/s debe suprimirse: AGX00 SUPERIOR 
ADMINISTRADORES. 
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ANEXO II 
SUPRESIONES 

 
 

COLECTIVO/ CENTRO DIRECTIVO/ CÓDIGO PUESTO DENOMINACIÓN PUESTO 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL   

D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR.   
LM00513 AYUDANTE DE SERVICIOS FORTUNA 

LM00677 AYUDANTE DE SERVICIOS SAN JAVIER 

LM00686 AYUDANTE DE SERVICIOS SANTOMERA 

LM00705 AYUDANTE DE SERVICIOS TOTANA 
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	4377/2025	Aprobación de Propuesta de Formulación de Informe Ambiental Estratégico de la Modificación No Estructural n.º 79 del PGMO de Lorca, relativa a la modificación del artículo 148.3 del capítulo 11 del tomo II de la normativa del PGMO, sobre normas 
	Los Alcázares
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